
  

  

  

18 METIO US DUE MUDO ri 1 06a mara 

quirido bienes de ninguna naturale- 

za 
JUICIO DIVORCIO No 0496/2004 

DEMANDADA: VIVIANA TERESA 

ESPINOZA COLLAHUAZO 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Providencia: “JUZGADO QUINTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA - QUI- 

TO, 02 de Junio del 2004, las 

16h30 - Vistos Por haberse dado 

cumplimiento a lo ordenado en pro- 

videncia inicial, ta demanda que an- 

tecede, es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de Ley Es proce- 

dente el trámite en juicio verbal su- 

mano, por tanto, cítese a la deman- 

dada señora VIVIANA TERESA ES- 

PINOZA COLLAHUAZO por la pren- 

sa, por uno de los periódicos de ma- 

yor circulación de esta Capttal, aten- 

to el juramento rendido y de confor- 

midad con los Articulos 86 del Cód:- 

go de Procedimiento Civil y 119 del 

Código Civil Téngase en cuenta la 

designación de Curador Ad-Ltem 

para los menores impúberes Sergio 

Femando y Carlos Adrián Cuaical 

Espnoza Cítese y notifíquese - f) 

Ab María Mercedes Portilla. Juez” 

Lo que comunico a Ud, para los fi- 

nes de Ley, previméndole de la obli- 

gación que tiene de señalar domi- 

ciko legal para posteriores notifica- 

ciones que le corresponda en esta 
ciudad de Quito 

Ledo. Rodrigo Aulestia Egas 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

Ti ac 

RE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A PATRICIA CRIOLLO SUNTSAXI 
JUICIO VERBAL SUMARIO (DÍ- 
VORCIO) NRO 611-2004-NR 
ACTOR MARÍA DE LOURDES IM- 

BAQUINGA IMBAQUINGA (APO- 

DERADA DEL SEÑOR JOSE RI- 

CARDO IMBAQUINGA) 
DEMANDADO WILSON PATRICIO 

SOLÓRZANO HIDROBO 
CUANTIA INDETERMINADA 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

INICIADO 08 DE JULIO DEL 2004 

OBJETO DISOLUCION DEL VIN- 

CULO MATRIMONIAL 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - QUITO, 

08 de Julio del 2004 Las 11h33 - 

Por cumplido con lo dispuesto en 

providencia inmediata anterior La 

demanda presentada por MARIA DE 

LOURDES  IMBAQUINGA ¡iMBA- 

QUINGA en su calidad de apodera- 

da del señor JOSE RICARDO /M- 

BAQUINGA contosme el documento 

habilitante que mando se incorpore 

Hora MO 25 de agosto del 2004             

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AALFOMASTERS CIA. LTDA. 

La compañía AALFOMASTERS CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario VIGESIMO QUINTO del DISTRITO ME- 

TROPOLITANO DE QUITO el 7 DE JUNIO DEL 

2004, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N?2 

04.0.1J.2518 de 29 JUN. 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, Número de 
Participaciones: 400, Valor: US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Lim- 

pieza y mantemiento de edificios, residencia, 

hospitales, clínicas, hoteles, aeropuertos, sitios 

de recreación, industrias en general....... 

Quito, 29 JUN. 2004. 

DR. DANIEL ALVAREZ CELI 

11/2036408 a.c     

E) 
g SÉ be ¿004 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROMOA- 
CABADO ING. ARTURO PARAMO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PROMOA- 
CABADO ING. ARTURO PARAMO CIA. LTDA. refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 5 de agosto del 2004. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N*204.0.1J.3192 de 18 AGO. 2004. 

En virtud de la presente escritura la compañía refor- 
ma el Artículo Dos de los estatutos, referente al obje- 
to social, al que se agrega lo siguiente: 

"ARTICULO DOS.- DEL OBJETO SOCIAL.-... ,a la 
construcción en general y lo concerniente a lo que es 
inmobiliarias..." 

f om 
Quito, 18 AGO. 2004. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

t/2036406 ac     

revista judicial -D3 
ción acompañada. 

Tómese en cuenta el 

casillero judicial seña- 

lado por el actor y 

cuéntese en la calidad 

invocada. Notifíquese.- 

f) Dr. Jorge Coronel 

Tapia. JUEZ. OTRA 

PROVIDENCIA.- 

JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA, Quito, 

14 de julio del 2004. 

LAS 16H33.- Atenta la 

petición que antecede, 

en merito al juramento 

rendido por actor y de 

conformidad con lo 

establecido en el Art. 

86 del Código de 

Procedimiento Civil, 

cítese a las demanda- 

das LIZBETH AY- 

LLON DE JARAMI- 

LLO Y MARTHA 

AYLLON, por medio 

de la prensa, en uno de 

los periódicos de 

mayor circulación que 

se editan en esta 

Ciudad de Quito. Agré- 

guese la documen- 

tación acompañada.- 

Notifíquese.- 1) Dr. 

Jorge Coronel Tapia. 

JUEZ. Hay firmas. 

rv/31944er   
 


